
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 

centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia 
remitió el oficio proveniente de la Clínica la Sagrada Familia S.A.S 

(Archivo 06 del expediente digital). 

 
Asimismo, se deja en el sentido, que la parte demandante, remitió 

memorial en el que anexa certificado de radicación de un oficio 
dirigido a la Clínica la Sagrada Familia S.A.S (Archivo 07 del 

expediente digital). 
 

Pasa a Despacho de la señora juez hoy 17 de febrero del año 2022 
para proveer lo pertinente. 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
ARMENIA-QUINDÍO 

              
          

           Diecisiete (17) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 
 

 

Asunto : Auto pone en conocimiento 
Clase De Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante : Cooperativa Nacional de Ahorro y Crédito  
  Avanza 

Demandado : Tatiana Ospina Hernández 
Radicado  : 630014003007-2021-00202-00 

             

 
En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el Juzgado, precisa poner en conocimiento de la parte demandante, la 
respuesta proveniente de la Clínica la Sagrada Familia S.A.S para los 

fines procesales  que estime pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

             
M.F.R.V. 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO Nro. 
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